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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  O: 

 

Que la Comisión especial de Cuentas e Informativa de Economía y Hacienda, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de agosto de 2025, ha emitido, por 

unanimidad, el siguiente dictamen, sobre el asunto de referencia, en cumplimiento 

de lo que prevé el artículo 20.1º.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local: 

 

 “PRIMERO.- Adenda al Convenio, formalizado el 28 de agosto de 2024 entre 

este Ayuntamiento y CaixaBank, S.L., para la prestación de la colaboración en el 

cobro de tributos, precios públicos y demás ingresos de Derecho Público (Expediente 

nº 2024/3208). 

 

 Primero: Aprobar la Adenda al Convenio, suscrito el  29 de agosto de 2024 

entre este Ayuntamiento y CaixaBank, S.L., para la prestación de la colaboración en 

el cobro de tributos, precios públicos y demás ingresos de Derecho Público, conforme 

al texto que obra en este expediente. 

 

 Segundo: Facultar al Sr. Alcalde para la suscripción de la mencionada Adenda 

así como para cualquier actuación derivado de la suscripción de la misma. 

 

 Tercero: Dar traslado del acuerdo que se adopte a CaixaBank, S.L. para su 

conocimiento y efectos procedentes. 

 

 Cuarto: Una vez suscrita la mencionada Adenda, dar traslado a la Tesorería e 

Intervención municipal para su conocimiento y a los efectos que procedan.” 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de 

orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la 

presente, a la fecha de su firma electrónica. 
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